
Dis Loja, 29 de octubre del 2010.- | Yu . 

Dra. 

Crstina Guerrero Águirre 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE 

Ciudad - 

De mi consideración: 

ing. Luis Alfonso Sarmiento Salcedo, Gerente General de la compañía “CONSULTORA 

OFTECONSUL CIA. LTDA”, A Usted tengo a bien en hacerle conocer lo siguiente: 

  

Que la junta General Extraordinaria de socios de la compañía de mi representación, de fecha j p p , 

21 de octubre del 2010, autorizó al socio ing. Luis Alfonso Sarmiento Salcedo, para que 
mn 

transfiera en venta 100 participaciones que poses en la compañía a favor del señor Ing. Juan A 
A 5 5 5 O 5 a a A a 

a 

Diego Larrva Coronel. 
erro 

0 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Adjunto cuadro de integración de capital y socios, así como de la escritura pública en 

Y 2010-10-2 

  

  

  

  

  

      

referencia. + 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL PAGADO NUMERO DE 
SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Lis Alonso Sarmiento 3140 04 4 100.0” 144 L 
Salcedo 4 A e 

Luis Fernango $104.94 $ 100.06 164 AA 
Sarmiento Rios Y _ 

gue Farro Garste $400.00 $100.00 uu 
Espinoza 

Juan Lego $700.00 $100.00 +00 
Lara Coronel 

TOTAL $400 00 $400.00 400           

átertamente: 
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CUANTÍA: .0$,100,00-- Pa A 

ESERITORA: - PÚBLICA: DE:- TRANSFERENCIAS DE<PARTICIPACIONES DBULA 

COMPAÑÍA DERRESPONSAB E:IDABILIMITADA: “CONSULTORA OFFECONSAAL CIA. 

LTDA. or Coi dl Pra a e e ts FAR e O ad 

OTORGADA PGR: ING. TUIS. ALFONSO:S ARMIENTO.SALCEDO Y-BERTHA LUCIA      

  

RIOS TORRES. :.. coito e dd 

A.FAYOR DE-AING: JUAN DIEGOARRIV 

OM pago a ra ap AR cir A io RO 0 ed a do 

En ha ciudad de: Laja, cabecera del. cantór»del miemornombire; República del Ecuador; ¿hoy 

viernes: veintidós. - de -octubte del: año. dos mil:diez,-ante-ami «doctor «Eduardo Beltrán 

Beltrán, : Notario:Sé ¿ dell Cantón boja; comparecen poruma parte log cónyuges ING. 

  

LUTS-ALFONSO'SARMIENTO: SALÍGEDO y pór:aus propios direthos; Y; BERTRAJT: 

  

RIOS: TORRES... por sus: propios :. derechos; y? pot. otra parte el ING. JUAN:«DIEGO 

LARRIVA CORONEL, dde: estada .civil casado; Jos-comparecientes on: mayores de edad, 

ecuatorianos, «domiciliados:en esta ¿ciudad de Loja, capates para contratar: y obligarse a 

quienes de conocer: doy: fe.- Me-solicitan -elevé a: escritora pública el dorténido* de: la 

minuta «que me=entregán el«hismo+ ¡que ¿topiadd" textualmente es: como' sigue: SEÑOR 

NOFARIO.- En el Protocolo: de escrturas-públicas a-Su:caroo; dígnese incorporar una de 

transfenentia. de . participaciónes "de «la oimpañía. de Resporiabilidad” ' Limiláda 

“CONSULTORA .-.OFTECONSUE= EIA. +«ETDIAS, «ode + conformaidad sal«cbenor  siquiente: 

PRIMERA:- GOMPARECIENTES:+ -Corhpatecen «ada. celebración” de Mpiecéntá coritiato 

por una parte -los. cónyuget In «Luis Alfonsa=Sarmieñto- Salcedo y «Bertha: lucia Rios _       
Totres, portadores -de' da «cédula: ee ciudadanía No... 110000933 yo :--0100000314, 

respertivamente, a quiéncen2 do; posterior y para efectús de este «contrato «¿elos 

denominará -como 105 CEDENTES”;«y.porsotra parte:el Ing. Jeatr Diego Lartiya.Cocóne 

  

portador de la. cédula. de ciudadanía. No. 0101815223, de estado:civil cáisado, a quien en lo 
OA IN e 

posberior ..de ¿aba contrato: sede “denominará: come “El CESIONARIO:     

ANTECEDENTES ¿;. a) -da:> compañía :=de=" Responsabilidad --Limmitada : "CONSULTORA 
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OFTECONSUE TIA! "LEDA.”; se constitiyó con domicilio erila ciudad de Loja, pertáfiécióhte 

alcantón Loja, proviricia de Lója; coft tihí tápital*cotial de dañtrocientos dólárea delos 

Estados Unidos de América; y un plazo de duración de cincuenta años; mediante esQriíbura 

pública celebrada ante el notario Séptimo del caritón Lojá, Dr. Edtiabdo' Be ltrair Be Beltráfo, el 

  

  

dia dieciséis de diciembre del año dos mil nueve, la misma que fue. aprobadla por L 

Intendente de Compañías de Loja;: mediante ! Retólución No. 5€.DIC:L,09:0254/ de fetha 

veintitrés de diciembre del año dos mil nueve, e inscrita enel Regiótro Mérdarñildel 

cantón Loja, bajo la partida número mil tres (1003), de fecha veintitrés de diciembre del 

año dos mil nueve.- b) El cedentes Ing. Luis _ Altonso sarmiento salcedo, Es socio y por 
A AFI OA   

ende propietario de doscientas participaciones con un valor onominal. de: un dólar :de-dos 

Estados: Unidos «de -América.cada: una en da: compañía “CONSULPORA: OFTEGONSUL-CIA, 

ETDA.”.- Cc). ka junta General Exiraecdiraris de eocios: de” la oompañía "CONSULTORA 

  

ISCHIA; “pde fecha eintiand dé octubre detafts dós mil die», coreeliáto 

unánime del capital social. y pagado resolvió autorizar-alsocio:Ing: Luis Alfonso "Sarmiéhto 

Salceda, «para «que Hranéfiera -cién . participáciones: que sen: calidad de ticióo poúresiién h 

compañía . en mención, en.-favor. de” Ing, Juan: Diego ¿karriva: Coronel. TERCERA.- 

COMPRAYENTA.-.: Con dos: antecedentes  eeñalado6, el” cpdente : TrR ui Alfano 
  

satmiento Saloedo;, cede en venta: esal: y efectiva ción participaciones: con un valor. haminal 
  FETAL Y AR, O 

19 __ de un. dólar «de dos Estados. Unidos «de: América. cada una, qué. posee en bomipañia 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

PAP Uds tar 

"CONSULTORA. -DFTECONSEL CIA: LIDA.” ya favor=del señor Ing. Juan Diego «Xuariva 
a ERA Mn Bt a, 
  

Caronel, con-hodas la-deredhos y obligaciones inkérentes a lás miemás.- CUARTÁ.- 

MARGINACION:- Para.los fines degales de esta cesión o Aransfererició de participaciónes, 

se seotará razón. al margen: de da: inscripción de. la. constitución de la compañía en: el 

Registro Mercantil del cantón Loja, así corho. se anotará.en el libro: correspondiente de 

    
dualice .el cuadro de. participaciones Sóciales; así mismo es realizará 

ales que fueren necesarios. para..b. total: legalización: de esta 

Ss Acipaciortes y asi surta. sus efectos. legales.-- QUINTA.--- El «ralor 

económico por el cual se realiza la presente transferencia de las cién participaciones, es.de
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un-dólar.dedlos: Estados Unidos: de-América cada una, lo cualda urnrtotal de ciénsdblsref de 

los: Estados Unidos de América.- SEXTA.- La señora Bertha Lucia Rios Torres manifiesta a 

través del presente instrumento público, qu expreso y formal consentimiento el mismo: que 
es. voluntario Y. sin Soerción. Je ninguna clase, Para que su sónyuige Ig. Luis Alfonso 

Sarmiento Salcedo, seda en venta. real y efectiva cien participaciones de un dólar cada una 

que poses en la compañía" CONSULTORA OFTECONSUL CIA. LTDA a a favor del na. Juan 

Diego Larriva Coronel.- SEPTIMA.- Las partes contratantes dejan expresa constancia « que 

el valor económico por el cual se ha realizado la presente trasferencia de participaciones, a 

sido cubierto y pagado en su totalidad por el cesionario y recibido a entera satisfacción por 

los cedentes.- OCTAVA.- Las partes contratantes aceptan la trasferencia de 

participaciones, conforme a lo estipulado en el presente contrato.- NOVENA.- La cuantía 

por la cual ee realiza la presente transacción es de cien dólares de los Estado Unidos de 

América.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo,'para la 

perfección y validez plena del presente instrumento público.- Dignese Atendernos. Firma) 

llegible.- Dr. Rubén Dario Idrobo Mufoz.- ABOGADO.- Matrícula 841 C.A.L. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública y en la cual ee ratifican plenamente los 

comparecientes.- Me presentan sus cédulas de ciudadanía y los certificados de 

votación.- Formalizado el presente instrumento yo el Notario lo ki integramente a los 

otorgantes quienes ratificándose en lo expuesto lo suscriben en unidad de acto conmigo el 

Notario que doy fe.- Firman) Ing. Luis Alfonso Sarmiento Salcedo.- Bertha Lucia Rios 

Torres.- Ing. Juan Diego Larriva Coronel.- EL NOTARIO.-Doctor Eduardo Beltrán Beltrán.- 

SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, QUE LA SELLO SIGNO Y FIRMO EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 

CELEBRACIÓN. - 

2 

tardo Be 
NOTARIO SEPTIMO e 
LOJA - ECUADOR   
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RAZÓN.- Siento por tal;.que mediante Ja presente escritura que anteréde,; los 

cónyuges * Ingeniero LUIS AUFONSO-SARMIENTO - SALCEDO Y BERTHA”- L8CIA 

RIOS TORRES; ha cedido zz; pattiéipaciones, que mañitenía en Compañía “de 

Responsabilidad” Limitada “CONSULTORA OFTECONSUL CIA. LTDA., a favor del 

señor Dr. na. uan Diego Laniva Coronel, - - DOY FE Lo] a, veintiocho de octubre 

del dos mil diez. -Enmendado.= cien.- Val 

  

NOTARÍA 200 E 

D: o 2 du. Cel rda.. 
- m0    

     

TOLUZOCLAUOA. 
 AROISTRADURÍA MENCANTIL DEL CÁNTON 104 

Lon esta fecha se procedió. a margiver: el cententdo dele Escrl 

.£ura Pública que antecede, an la inacripción de, la Constitución 

de la Compañifa CONSULTORA OFTECONSUL CIASTIDA, o, 

loja, 27 de Octubre del 2010. 3% 

  

4 » a o* 
Nanron y 

E Sy A EOSTRADOR| RCA 
FL -CANTON LO.E£



CERTIÍFICO: 

Que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía de-Responsabilidad 

limitada “CONSULTORA OFTECONSUL CIA. LTDA”? de féctia 21 de octubre del 

2010; con el voto unánime del capita sacial y pagado, autorizó al socio señor Ing. Luis 

Alfonso Sarmiento Salcedo, para que fransfiera cien participaciones de un dólar cada 

una, que posee en la compañía “CONSULTORA OFTECONSUL CIA. LTDA.” en favor 

del Ing. Juan Diego Larriva Coronel. 

y 

Loja, 21 de Octubre del 2010. 

   eo ba o Sarmiento Safcedo 

ereNie General de la Cofipañía 

CONSULTORA OFTECONSUL CIA. LTDA. 
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